
La Secretaria, 
STELLA RUTH TRAN GUTIÉRREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No 	03C\ 	del 

C2 -1-41)  7-45 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIER 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL: 2018-00117-00 Villavicencio, 16 de marzo de 2022 
Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias Sírvase proveer 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 9 ABR 2022 

De acuerdo con lo informado por Medicina Legal a folios 127 a 128 y por la 
abogada LINA MARIA MONTOYA RAYO, se decreta la toma de prueba de ADN 
para la reconstrucción de perfil genético del señor IGNACIO SABOGAL (q e p d ) 
En consecuencia, se dispone: 

Fíjese el día  08  del mes de  S1,1 NI t'O  del año 2022, a la hora de lanylo irtla 
fin que se practique la toma de muestras para estudio de ADN, a las siguientes 
personas a la señora FRANQUELINA VALENCIA BAZURTO, y los señores 
FRANKY IGNACIO, JESUS ANGEL y JUAN PABLO SABOGAL VALENCIA, con el 
fin de reconstruir el perfil genético del señor IGNACIO SABOGAL HURTADO 
(q e p d ), aclarando que los tres últimos son hijos de este y aquella es su madre 
común Ofíciese al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a través del 
Convenio ICBF para lo pertinente, indicando que residen en Villavicencio 

Aclárese en el mismo oficio al referido Instituto, que las anteriores muestras 
deben cotejarse con las que reposan según informe pericia' No. DRBO-GGF-
1902002413, con el fin de establecer si el señor IGNACIO SABOGAL HURTADO 
es o no padre el biológico del señor WILLIAM FERNANDO RIVERA JARA.  

Por Secretaría, adviértase por todos los medios posibles a las partes, que es su 
deber asistir a la programada diligencia.  

Notifíquese y cúmplase 

El Juez, 

PABLO GERARDO ARDILA VELA QUEZ 
mhss 
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